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ACTA Nº  6  (CORPORACIÓN 2015-2019)

 ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA 
JUNTA MUNICIPAL UNIVERSIDAD CELEBRADA EL DIA  26 ABRIL A LAS 19,15 HORAS EN LA

SEDE DE LA JUNTA MUNICIPAL

En la Ciudad de Zaragoza, a las 19,15  horas del día 26 Abril  de 2016 previa convocatoria al efecto se
celebra sesión ordinaria del Pleno de la Junta Municipal Universidad del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza,
en la Sala de Plenos de la misma, C/ Domingo Miral-5. Preside el Pleno, el Concejal Presidente de la Junta
Municipal Universidad, D. Enrique Collados Mateo.  Actúa como secretario el Jefe de Unidad de la Junta
Municipal, Luis M. Ramón Beltrán.

Carmen Pascual Viguera Partido Popular
Inés Aranda Pérez Partido Popular
Maruan Chabbar Youd Partido Popular
Tomás Ribas Magaña Partido Popular
José Manuel Labarta Calderón Partido Popular 
José Antonio Fuertes Viejo Zaragoza en Común
José Manuel Morales Elipe Zaragoza en Común
Leticia Contreras Alegre Ciudadanos
Javier Barroeta Lajusticia Ciudadanos
Virginia Muñoz Chueca P.S.O.E.
Silvano Cortés Gómez A.VV. San Braulio

Disculpan su ausencia:

Manuel A. Ortiz Sánchez A.VV. Arco Iris
Ignacio Saenz Cosculluela A.VV. La Huerva
Pablo Sánchez Díaz A.VV. Agustina Aragón

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión celebrada el 23 de Febrero de 2016.
Unanimidad.

PRESIDENCIA
2.- INFORME DEL CONCEJAL PRESIDENTE

2.1.-Dar cuenta de las gestiones realizadas por el Concejal Presidente desde el último Pleno

- Dar cuenta de las resoluciones dando la conformidad a la justificación de las subvenciones año 2015 a las
siguientes asociaciones:

- A.VV. La Huerva
- A.VV. Arco Iris
- A.VV. Agustina de Aragón
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- A.VV. San Braulio
- Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias.
- Asociación Cultural AGUA
- Asociación ALCER EBRO
- Asociación contra el acoso IGNIS
- Asociación de Padres de niños sordos
- Asociación de Enfermos y Trasplantados hepáticos
- Asociación Scouts de Aragón
- Club Cultural 33
- Asociación Capuchino Cooperación al Desarrollo.
- AMPA Colegio San José de Calasanz.
- AMPA Colegio Corazonistas Moncayo.
- AMPA Colegio La Salle Franciscanas Gran Vía.
- AMPA Conservatorio Municipal Danza El Ballet
- AMPA Colegio Público Eliseo Godoy
- AMPA Colegio Público Basilio Paraíso
- AMPA I.E.S. Goya
- AMPA I.E.S. Corona de Aragón
- AMPA Colegio Público Doctor Azúa
- AMPA Colegio Público Recarte-Ornat
- AMPA Colegio Público Cesáreo Alierta
- AMPA Colegio Romareda
- AMPA Colegio San Francisco Colegio La Salle
- AMPA Sto Domingo Guzmán Dominicos.
- AMPA Colegio El Salvador
- AMPA Colegio Público César Augusto
- AMPA Colegio Paula Montal Pompiliano
- AMPA I.E.S. Miguel Servet

El  resto  de  expedientes  están  en  el  Servicio  de  Distritos  o  en  el  Servicio  de  Control  y  Fiscalización
pendientes de realizar el informe pertinente para dar la conformidad.
El Pleno queda enterado

-  Se  han  firmado  los  RC (Reservas  de  Crédito)  de  las  partidas  presupuestarias  de  la  Junta  Municipal
Universidad:  Subvenciones  a  Asociaciones  de  Vecinos,  AMPAS,  Entidades  Ciudadanas,  Comisiones  de
Festejos y Reparaciones en edificios escolares, además del resto de la partida de Gastos y Actividades.
El Pleno queda enterado

2.2.-  Dar cuenta de los informes recibidos de los Servicios Municipales:

- Del Servicio de Distritos:
* Dar de baja en el  Distrito Universidad a la Asociación contra el acoso IGNIS, por cambio de domicilio
social y ser adscrita a otro Distrito.
* Dar cuenta de la inscripción en el Censo Municipal de Entidades Ciudadanas a la entidad ASOCIACIÓN
CULTURAL DE LA COMUNIDAD ESCOLAR CÉSAR AUGUSTO.
*  Dar  cuenta  de  la  inscripción  en  el  Censo  Municipal  de  Entidades  Ciudadanas  a  la  entidad
UNIVERSITARIO, C.D.
*  Dar cuenta de la inscripción en el Censo Municipal de Entidades Ciudadanas a la entidad ASOCIACIÓN
DE COOPERACIÓN CASA HOGAR AMAZONAS-EL MUYO KOOPERAZIO ELKARTEA.
* Dar cuenta de la inscripción en el Censo Municipal de Entidades Ciudadanas a la entidad FUNDACIÓN
PARA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL DR. MANUEL MADRAZO.
*Dar cuenta de la inscripción en el Censo Municipal de Entidades Ciudadanas a la entidad  ASOCIACIÓN
DERECHO A MORIR DIGNAMENTE DE ARAGÓN.
El Pleno queda enterado
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- Del Servicio de Parques y Jardines, informe sobre tala de arbolado en la Plaza Diego Velázquez.
El Pleno queda enterado

- Del Servicio de Instalaciones Deportivas:
-   Informe sobre la petición de cerramiento parking y limpieza zona anexa Campo de Fútbol Municipal
García Traid .
-  Circular sobre el punto 6, apartado 3 de la Ordenanza Fiscal 27.VIII, relativo a la aplicación de tarifa 0 €
para  actividades  programadas y  aprobadas por  las  Juntas  Municipales  y  Vecinales  (un  máximo de diez
jornadas)  en el  sentido de que deberán ser  aprobadas por  la  Junta  Municipal,  motivar  que la  actividad
programada es de interés para el Barrio o Distrito y que la actividad aprobada no genere lucro o beneficio
económica para la entidad organizadora.
El Pleno queda enterado

- De Zaragoza Deporte Municipal, S.A.
- Convocatoria Pública para la concesión de Ayudas Económicas al Deporte Escolar curso 2015/2016.
- Convocatoria Pública para la concesión de ayudas Económicas a Entidades de Base año 2016.
El Pleno queda enterado

- Del Servicio de Conservación de Infraestructuras
*Reparación acera en Gutiérrez Mellado y Andadores Castán Tobeñas y Juan I.
*Reparación de pavimento calzada en C/ Bretón (entre Paseo Fdo. Católico y Baltasar Gracián).
*Reparación rotura de boca de riego en C/ Lorente, 26
*Reparación rotura C/ Manuel Lasala, 8.
* Reparación de pavimento calzada y acera en C/ Fueros de Aragón.
* Reparación fuga de agua en Paseo Fdo. Católico, 46. Se ha ordenado al particular que lo repare.
* Reparación acera C/ La Ripa, 9.
El Pleno queda enterado

- De  Servicios Públicos, resolución autorizando a Inverferia a instalación de carrusel infantil en Pza. San
Francisco del 25 de Abril al 29 de Mayo de 2016.
El Pleno queda enterado

-  De  la  Oficina  Económico  Jurídica  de  Servicios  Públicos,  resolución  autorizando  a  Proyectos  y
Rehabilitaciones Altikum, s.l. a la colocación de un andamio en la C/ Condes de Aragón, 23.
El Pleno queda enterado

2.3.- Informe y propuestas del Concejal Presidente

-  Informar sobre la colaboración mediante la participación en el  Jurado del  concurso de graffiti  para el
quiosco  de  deportes  situado  frente  al  Centro  Deportivo  Municipal  Salduba  y  que  está  organizado  por
Zaragoza Deporte Municipal.
El Pleno queda enterado

- Propuesta de reglamentar la sustitución de los Vocales en las Comisiones de Trabajo de la Junta Municipal
Universidad.  Se  acuerda  que  a  las  Comisiones  de  Trabajo  puedan  asistir  vecinos  del  Distrito  a  título
individual sin representar a ningún partido político, ya que para ello ya están los Vocales.
Unanimidad.

- Proponer estudiar la Dinamización en materia cultural, musical del sector juvenil del Distrito. El Concejal
Presidente explica la idea de la propuesta que consiste en colaborar con grupos de jóvenes entre 18 años en
adelante  para  fomentar  sus  inquietudes  culturales  y  deportivas,  mediante  la  realización  de  actividades,
charlas, etc. La Junta colaboraría en las gestiones de espacios y difusión de las actividades.
El Pleno queda enterado.
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- A petición de la Agrupación Deportiva Alierta-Augusto-Godoy, aprobar, colaborar con la citada Agrupación
deportiva mediante la petición al Servicio de Instalaciones Deportivas de  la utilización del Pabellón César
Augusto y el Pabellón Salduba el día 28 de Mayo en horario de 9 a 14 y de 16 a 20 para realizar la 21
Edición del Torneo de Minisbasket y Fútbol Sala 2016, al entender que es de interés para el Distrito puesto
que  los participantes de la Agrupación pertenecen  a los colegios públicos del Distrito Cesáreo Alierta, César
Augusto y Eliseo Godoy y recibir el certificado de la Agrupación que dicha actividad no genera lucro o
beneficio económico para la entidad organizadora. Todo ello de acuerdo con la ordenanza fiscal dnº 27-VIII
del Ayuntamiento de Zaragoza.
Unanimidad.

3.- Aprobar, en su caso, reconocer a la Asociación Comercial del Sector Fernando el Católico como
organizadora  de las Fiestas de San Juan del Distrito Universidad

El Concejal da la palabra al Secretario que  informa que se realizó una convocatoria pública para
constituir la Comisión de Fiestas encargada de organizar las Fiestas de San Juan del Distrito. Se
detallan  los  asistentes  a  la  reunión  y  da  cuenta  del  acuerdo  adoptado  por  ellos  para  que  la
Asociación Comercial del Sector de Fernando el Católico fuera la encargada de su organización.
Ha solicitado por escrito a la Junta Municipal que se le reconozca  como entidad organizadora de
las Fiestas de San Juan ya que está inscrita como asociación  en el Censo Municipal de Entidades
Ciudadanas   y  que  pertenece  al  ámbito  territorial  del  Distrito  Universidad.  Asimismo  ha
presentado otro escrito  manifestando  que acreditará la apertura de una cuenta en entidad de
ahorro  o  de  crédito  en  la  que  con  carácter  exclusivo  se  domiciliarán  los  ingresos  y  gastos
derivados de la  organización de los actos festivos,  así  como el  compromiso de permitir  a  los
miembros de la Junta o personal que se designe, el acceso a los estados contables e información
financiera que de dicha cuenta se derive. 
Por ello la Concejal Presidenta propone a este Pleno reconocer a la Asociación Comercial del
Sector de Fernando el Católico como entidad organizadora de las Fiestas de San Juan 2016. 
Unanimidad.

COMISIONES DE TRABAJO

4.- Informe y propuestas de la Coordinadora de la  Comisión de Cultura y Educación
Informa de las dos reuniones realizadas por la Comisión de Cultura. 

La primera para atender la petición de la Concejal de Participación Ciudadana para realizar propuestas para
las Fiestas del Pilar. Se propuso respecto a las zonas que se hicieran actividades en el Parque Pignatelli, Plaza
San Francisco, plaza del Centro Cívico Universidad y Parque Grande y respecto al tipo de actividades se
propusieron actividades infantiles, deportivas, bandas de música y que los conciertos folk se realizasen en la
Sala Multiusos. También se propuso que en la Comisión donde se analizan las propuestas  pudiera estar un
representante de la Junta Municipal Universidad. Hasta el momento no han contestado.

La segunda reunión fue para informar de las actividades realizadas en el mes de Marzo y Abril, Intercambios
Musicales, Jornadas de Teatro Escolar, ciclo de música Sacra y de las actividades previstas, concursos de
Fotografía de zonas verdes del Distrito, cuyo plazo de admisión comenzó el día 25 de Abril hasta el 25 de
Mayo y el concurso de pintura rápida de zonas del Distrito que se realizará el día 19 de Junio y cuyo plazo de
inscripción comenzará el 19 de Mayo hasta el 15 de Junio. En este caso los premios serán tarjetas regalo para
poder utilizarlas en el comercio del Distrito. También está previsto realizar actividades infantiles al aire libre
durante las Fiestas del Distrito, un vermut jotero y talleres teatrales en la calle.
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Se suscitó un intercambio de pareceres sobre la relación entre el Centro Cívico y la Junta Municipal, que
frecuentemente se presta a confusión. Quedo aclarado que, si bien la colaboración es habitual,  el Centro
Cívico no guarda relación de dependencia respecto a  la Junta Municipal.

Se comentó también que habría que mejorar la difusión de las actividades en prensa y web para que le llegue
al  máximo  de  personas  posible  y  teniendo  en  cuenta  que  este  año  se  conmemora  el  fallecimiento  de
Cervantes  se  estudiará  realizar  alguna  actividad  relacionada  con  ese  evento,  concretamente  una
representación teatral y lectura de textos del Quijote.
El Pleno queda enterado.

5.- Informe y propuestas de la Coordinadora de la  Comisión de Urbanismo y Deportes

5.1.- La  Coordinadora  de  la  Comisión  informa  del  escrito  presentado  por   Pablo  Sánchez,
Presidente  de  la  Asociación  de  Vecinos  Agustina  de  Argón  de  Romareda  sobre  la  falta  de
continuidad de la acera situada en la Ronda Hispanidad. Las personas acceden de esta acera a la C/
Ramón Menéndez Pidal por el talud de césped. Por ello propone que se pavimente el tramo que va
desde el final de la acera de Ronda Hispanidad hasta la C/ Menéndez Pidal. Se adjuntan fotografías.
Unanimidad.

5.2.- La Coordinadora de la Comisión informa de las quejas de vecinos de la Plaza de San Francisco
solicitando mayor limpieza.
Unanimidad.

5.3.-  La Coordinadora de la Comisión informa sobre el vallado del Parque infantil de la Plaza de
San Francisco que rodea el perímetro de juegos infantiles donde están situados los colupios, ya que
faltan las sujecciones y algunas tablas de las vallas. Se adjuntan fotografías. Propone su arreglo.
Unanimidad.

5.4.- A propuesta de José Manuel Morales, se solicita que el aparcamiento de bicicletas situado en la
C/ Serrano se arregle,  ya que faltan dos tubos, sólo quedan los  anclajes y otros dos  tubos se
encuentran inclinados. Se adjunta fotografía.
Unanimidad.

5.5.- La Coordinadora informa que  Pilar Agud de la A.VV.  San Braulio envía escrito con diversas
quejas de vecinos. Se adjuntan fotografías de todas las propuestas.
-Asfaltado deteriorado en la C/ Sta. Teresa de Jesús, 43. Propone su arreglo.

- Alcorque sin árbol en el paso de cebra en la C/ Santa Teresa de Jesús, esquina con San Juan de la
Cruz. Propone pavimentarlo.

-  Desaparición de la bola que impedía  aparcar en el la Plaza San Francisco, junto C/ Arzobispo
Apaolaza,  ha desaparecido y ha quedado un agujero peligroso para los viandantes. Se propone su
arreglo.

- Pintadas en monumento de Fernando  el Católico. Se propone su limpieza. No se aporta fotografía.

- Asfalto muy deteriorado en Domingo Miral con San Francisco de Borja. Se propone su arreglo.

- Asfaltado muy deteriorado en el paso de peatones de  Condes de Aragón con Juan Carlos I y Juan
Pablo II. Han ocurrido caidas de peatones. Se propone su arreglo urgente.
Unanimidad.
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5.6.- Se acuerda volver a solicitar los juegos de Eduardo Ibarra.
Unanimidad.

5.7.-  Auditorio: Profeliferación de patinadores se deteriora el suelo. Se ruega se tomen medidas,
incluso sancionadoras.
Unanimidad.

5.8.- Manuel Ortiz presenta diferentes cuestiones a temas :
- En la finalización del carril de vía de servicio existente en la C/ Condes de Aragón a la altura de
los números 14-16 debería colocarse señal de obligatorierad de giro a la derecha o prohibición de
giro a la izquierda, además de un semáforo en el paso de peatones que allí se encuentran.

- Rebajar las aceras en los pasos de peatones de la C/ Condes de Aragón nº 11 y Asín y Palacios nº
28.

-  Pregunta que actuaciones se van a llevar a cabo en el Parque de Al-Andalus.

-  Informa el Sr. Ortiz que en el  centro que tienen de mayores existe una biblioteca hecha con
donaciones de los usuarios que cuenta con 300 ejemplares y no pueden colocarlos para el uso y
disfrute de todos los vecinos.
Unanimidad.

El Concejal Presidente informa que hay Moción presentada por el Grupo de Zaragoza en Común
pero como fue presentada ayer, después de enviar el Orden del Día, habría que votar si se debate en
este Pleno. Los representantes de Z.E.C. retiran la moción y solicitan se incluya en el próximo
Pleno que se celebre.

El Concejal Presidente quiere reiterar su queja hacia los Concejales de Urbanismo y Participación
Ciudadana por la  falta de consideración hacia  la Junta Municipal  Universidad,  ya que no han
venido a informar sobre el proyecto de ampliación del Parque Pignatelli ni tampoco ha asistido el
Técnico municipal tal y como se le había dicho. Desea hacer constar que los depósitos del parque
Pignatelli, donde se va a llevar a cabo la ampliación pertenece al ámbito geográfico del Distrito
Universidad y le  parece  bien  que  haya  reuniones  en el  resto de Distritos  pero  no cree que se
merezca la desconsideración que ha existido hacia esta  Junta Municipal.

La sesión finaliza a las 20,30 h.

I.C. Zaragoza, 26 de Abril  de 2016

El Secretario El Concejal Presidente
Fdo: Luis M. Ramón Beltrán Enrique Collados Mateo
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